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SECCION OFICIAL
REALES ORDENES

ESTACO MAYOR CENTRAL

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 'tenido á bien
nombrar al contraalmirante don Víctor M.5 Concas y
Palau, capitán de navío don Orestes García de Paa
dín y capitán de Infantería de Marina don Vicente
Ramírez y Suárez, para que estudien y propongan las
bases de una ley de Reclutamiento para la Armada,
teniendo en cuenta 1;ts disposiciones legales que se

acuerden para el Ejercito.
De real orden lo digo á V. V. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 30 de noviembre de 1910.

DIEGO ARIAS DV, MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.

CUERPO DE INFANTER!A DE MARINA

Circular.- Excmo. S.: S. M. el Rey (g. I). ;4.) ira te
nido á bien disponer que log capitanes de la reserva

disponible de Infantería de Marina ascendidos á este
empleo por reales órdenes de 25 y 30 del mes ante
rior que no figuren en la relación de destinos de 30
del mismo (1). O. núm. 266), queden en situación de

excedencia en los apostaderos ó puntos de donde

procedían al conferírseles destino como tenientes.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo din á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos a,ñog. Madrid 2
de diciembre de !910.

Señores

El General Joto del Estado Mayorcentral,

Joaquín 411.a dc C incánegui.

INFAIITERIA DE MARINA (TROPA)

Excmo. Sr.: Como resultado de la instancia pro
movida por el nabo de Infantería de Marina, en `-;ii Ila
ción de reserva, Emilio Fernández Delgado, en sú

plica de que se le conceda la vuelta al Cuero con

el empleo y antigüedad que tenia al ser baja en él,
fundándose en haber solicitado la continuación en

tiempo oportuno y con arreglo á lo dispuesto; visto

que el interesado ajustándose á las disposicioneg vi

gentes que regulan esta materia solicitó, cemo expre
sa, la continuación en el servicio por tiempo inde
terminado, como comprendido en el artículo /04-5 del
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Re
clutamiento y real orden de 22 de abril de 1903 (DIA
RIO OFICIAL núm. 89), concesión que no tuvo efecto
por causas ajenas é independientes al recurrente, Su

Majestad el Rey (g. I). g.), de acuerdo con lo pro
puesto por el Estado Mayor central de la Armada é
informado por la Asesoría general de este Ministerio,
se ha dignado disponer se nianifieste á V. V. que el
recurrente está comprendido en el articulo 206 del
reglamento citado y por tanto Tul prwede se le
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conceda la continuación en el servicio por tiempo in- tigüedad de empleo se encuentra disfrutando, S. M. el
determinado, como-oportunamente solicitó, causan- Rey (q. I). g.), de acuerdo con lo informado por esa

do alta en el primer regimiento del Cuerpo y que Jefatura, ha tenido á bien desestimar el expre5•ado re

continúe figurando en el escalafón de los de su clase curso por carecer el interesado de derecho á lo que
con la antigüedad que tenía al ser licenciado. solicita, el cual debe atenerse á lo resuelto por real

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- orden de 1.° de diciembre do 1909 (1). 0. núm. 269) y
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.— no promover más reclamaciones sobre el particular.
Madrid 30 de noviembre de 1910. Lo que de real orden, comunicada por el r. MitliS

DIEGO ARIAS DE MIRANDA. tro de Marina, participo á V. E. para su conocimiento
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz. y efectos oportunos.--Dios guarde á V. E. muchos
Señores años. Madrid 2 de diciembre de 1910

■•

SERVICIOS IUXILIARES
CUERPO FCLESILSTICO

Excmo. Sr.: S. -.11. d D. g.) lEkt..mido á bien

disponer que el primer capellán de la .Armada don
Fructuoso Lorecio Sánchez, en situación de excedel-'
cia forzosa según real orden de 20 de julio de 1909,
DIARIO OFICIAL núm. 156), quede afecto á esta corte

para el percibo de los haberer3 que le correspondan,
desde la revista del próximo mes.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro del ramo, participo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

../1/. a th' Oinczrnegui.
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Comandante genJral del apostadero de Fe rrol.
Sr. Intendente general de Marina..

CUERPO DE AUXILIA9ES DE 6FICINAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

auxiliar 3.° de Oficinas don José Fontela Hernández,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por esa Jefatura, ha tenido á bien conceder
le la situación de excedencia voluntaria, quedando
afecto al apostadero de Ferrol para el percibo de los
haberes que le correspondan.
Lo que de real orden,comunicada por el Sr.Ministro

de Marina, participo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchas años.
Madrid 2 de diciembre de 1910.

El General Jefa del Estado Mayor contrtd,

7oaquín Ma. de Cincúnegni.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de 1 errol.
Sr. Intendente generai de Marina.

Excmo. Sr.: Vista 19, instancia promovida por el
escribiente de segunda clase del cuerpo de Auxiliares
de Oficinas, D. Joaquín Tomás Prieto Franco, en sú

plica de mejora en el aumento de sueldo que por an

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoculuin M.a de Cincitizegui
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

■-...m*.O11~1■1111~1~11> -..--.-+•■•••••■•• A
INTENDENCIA GENERAL

PASAJES

11.'ixcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esa Intendencia general, se ha ser

vicio disponer se abonen al teniente de navío D. Al

fredo Pardo y Pardo, destinado en la Escuela de In

genieros navales franceses, los gasto4e pasaje, des
de esta corte á París, de su señora y siete hijos, de

diez, nueve, siete, seis, cinco, dos y medio y uno y
medio años de edad, que ha satisfecho de su peculio
particular y á que tiene derecho con arreglo á la real
orden del 29 de octubre último (D. O. núm. 242).

Lo que de real orden manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes y, como resulta

do de instancia promovida por el expresado oficial.—
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 30 de no

viembre de i910.

1
1

DIEGO AMAS DE MIRANDA

Sr. Intendente general de Marina.
-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esa intendencia general, se ha ser

vido disponer se abone al teniente de navío I). Clau
dio Aldereguía Lima, destinado en la Escuela de In

genieros navales franceses, los gastos de pasaje de su

hijo, de ocho años de edad, desde la frontera á París,

que ha satisfecho de su peculio particular y á que tie
r,e derecho con arreglo á la real orden ("le 29 de octu

bre último (1). 0. núm. 242.)
Lo que de real orden manifiesto á V. F. para su

conocimiento y efectos consiguientes, y como resulta
do de instancia promovida, por.el expresado oficial.—
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 30 de no

viembre de 5910.
D'Eco Anuo; eF. MuttNeA.

Sr. Intendente general de Marina.
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SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE SANIDAD 1; En la relación de excedentes del cuerpo de Infan

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á I tería de Marina, publicada en el 1)1x izio ( )11(1AL nU

bien autorizar al médico mayor, en uso de licencia
'

mero 266, figuran, por error de cuartillas, como ca

por enfermo, D. Enripie Navarro Ortiz, para cobrar pitarles los cuatro últimos de dicha relación corres

sus haberes por la habilitación de este Ministerio. ; pondientes á la escala de reserva disponible; y como
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

i estos cuatro oficiales que son los nombrados don

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec- Franclsco Clavijo Carrasco, I) Camilo Silva Be

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1." nitez, 9. Ricardo Gómez García y 1). Miguel Munue
de diciembre de 1910. ra López, son primeros tenientes, se entenderá en tal

El General Jefe del Estudo Mayor central, sentido rectificada, la repetida relación.
Joaquín Al." de Cincúllegni.

Sr. G6neral Jefe de Servicios sanitarios.
Madrid 2 de diciembre de 1910.

Sr. Comandante general del apostadero de Carta

m

1
41'na,.e

Sr. Entendente general de Marinl.

RECTIFICACION

El Director del D'Auto (1FIVIAL,

7/eall

^

Imp. del lIFInt.terle do Marina.

‘11■11•11~
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.
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. .
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Navegación del Océano Pacífico, 1862 .

•

.
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Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan
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Consideraciones generales sobre el Océano Indi
co. 1869. . • , • •

• •
•
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Instrucciones paya el paso del estrecho de Ban
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.
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al Cabo López, 1880. . . . . . . • • •

Derrotero de la idem (31a parte) desde Cabo López
á la bahía de Algoa, 1882. . . •

.
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Instrucciones para la navegación del estrecho de
Malaca, 1886. .

. •
• • •

. • . • • •

Derrotero de las costas del Brasi, y Río de la Pla
ta, 1872. . . . . . .

. . • • •

DerroterJ del mar de China, tomo 1.°, 1872. .

'dem del íd. id. torno 2.°, 1878. .

Suplemento al tomo 2.°, 1891. . . . . .
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Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Allán
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•
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Derrotero del Estrecho de Magallones, 1874. . .
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OBRAS DIVERSAS

Lista oficial de buques de guerra- y mercantes.

Código penal de la Marina de guerra, en pas
ta; 1888. . • . , •

• •

Idem id. id, en rústica; 1888. . . . . .

Código internacional de &jales (2.ft edición) 1908.
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